
Circular Informativa – Seguro de Accidentes Personales 
2026 

Estimados Apoderados del Colegio Alemán de Los Ángeles: 

Con el objetivo de entregar información clara y sencilla, ponemos a su disposición un 

resumen del Seguro de Accidentes Personales vigente para todos los estudiantes del colegio. 

1. Vigencia del Seguro 
El seguro fue renovado para el período comprendido entre el 01/01/2026 y el 01/01/2027. 

Compañía aseguradora: MAPFRE Seguros. 

Corredor intermediario: Gallagher Corredores de Seguros. 

2. ¿Qué se entiende por Accidente? 
Un accidente es un suceso imprevisto, involuntario y repentino que cause lesiones visibles o 

internas. Incluye torceduras, desgarramientos, asfixia, ahogamiento e infecciones derivadas 

de heridas. 

3. Coberturas Anuales por Asegurado 
Cobertura Monto en UF 
Incapacidad Total y Permanente por Accidente 150 UF 
Desmembramiento Accidental 150 UF 
Reembolso de Gastos Médicos por Accidente 100 UF 
Gastos Funerarios 15 UF 

Estas coberturas corresponden a la póliza registrada como POL320130351 en la CMF. 

4. Reembolso de Gastos Médicos 
El seguro cubre gastos médicos, hospitalarios y farmacéuticos derivados directamente de 

un accidente, hasta el tope asegurado. 

Existen dos modalidades: 

1. Libre elección: puede atenderse en cualquier centro médico y solicitar reembolso 

presentando el formulario correspondiente y los comprobantes bonificados. 

2. Convenio cerrado: atención directa en clínicas asociadas, solo para urgencias. Los gastos 

se cargan directamente a MAPFRE. 



5. Clínicas en Convenio (Atención de Urgencia) 
- Clínica Los Andes Los Ángeles 

- Clínica Adventista Los Ángeles 

- Clínica Los Andes Concepción 

6. Consideraciones Importantes 
- Cobertura válida 24/7 dentro y fuera de Chile. 

- Reembolso del 100% posterior a bonificación por sistema previsional. 

- Si no existe previsión de salud, se reembolsa el 50% (tope 100 UF). 

- En caso de accidente en el extranjero, se cubre el 50% del capital. 

- El plazo para enviar antecedentes es de 60 días desde el accidente. 

- Continuidad de tratamiento cubierta por hasta 365 días. 

7. Contacto para Dudas o Apoyo 
• Michele Fellay: +56 9 96381504  :     michele_fellay@ajg.com 

• Ana María Urrutia: +56 9 98013227 :  ana_urrutia@ajg.com 

8. Contacto para Envío de Reembolsos 
denunciasvida@mapfre.cl   y   Edgardo Garrido:  edgardo_garrido@ajg.com 
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